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ADENDO 1 – ACLARACIÓN DE DUDAS

RESPUESTAS A LAS DUDAS PRESENTADAS

Dizar Ltda 

Reciba un cordial saludo, nosotros somos una compañía que comercializa cepas bacterianas marca ATCC en presentación vial liofilizado, las preguntas son:

 

En los ítem 22,23,24,25 solo aparece el nombre mas no los códigos, quisiera saber cuales son los códigos Atcc para estos microorganismos.

 

Las marcas Oxoid y Sharlaud no comercializan cepas ATCC, ellos elaboran medios de cultivo, nosotros somos distribuidores directos de ATCC y a la universidad ya se le ha vendido ATCC deseo saber si podemos ofertar.
En el ítem 20 Suero Fetal Bovino Tenemos una marca que se llama EUROBIO muy conocida en bogota y en la U de Quindío, su presentación es de 500mL. Quiero saber si puedo ofertar.
Respuesta: Ver anexo corregido.
 1. ítem 317 Suero Fetal Bovino  por 500 ml se puede oferta en marca Eurobio es competitivo en precios al que esta en el pliego.

Respuesta: Ver anexo corregido.

2. Códigos Atcc de los Ítems 22, 23, 24 25, ya que se necesita saber puesto que hay muchas cepas y su aplicación es diferente

Respuesta:   La marca de las cepas es ATCC (American Type Culture Colletion). Observar los códigos en el anexo corregido

3. Ítem 27 Colagenasa Tipo 1 no tiene marca especifica se puede presentar propuesta de diferenta marca
Respuesta: Ver anexo corregido.
4. Ítem 29 solo aparece código se puede ofertar diferente marca

Respuesta: Ver anexo corregido.
REQUIM Ltda.
GRUPO REACTIVOS

Item  6: Lo conocemos en mililitros y no en gramos.

Respuesta: Es correcto, su estado físico es liquido. Ver anexo corregido.
Item 14: No tiene presentación.

Respuesta: Su presentación es igual al ítem 15, por lo tanto este subítem se incluye en el 15. 
Item 29: Cantidad minima conocida 500 ml.

Respuesta: Ver anexo corregido.
Items 110 y 111: Queremos la posibilidad de incluir la marca MFS, ya que ustedes la conocen, y además la incluyen en otro ítem.

Respuesta: Ver anexo corregido.
Item 136: Preguntamos si se puede cambiar la presentación a 500 gr, ya que es más comercial.

Respuesta: Ver anexo corregido.
1. Items 239 a 250: Queremos la posibilidad de incluir la marca MFS, ya que ustedes la conocen, y además la incluyen en otro ítem.
Respuesta: No se acepta.
GRUPO VIDRIERIA:
1. Item 69: Quisiéramos mayores especificaciones.

Respuesta: Este elemento tiene características similares a otros de la licitación, por lo cual se incluye en ellos. Ver anexo corregido.
2. Item 82 a 85: Estos productos se pueden fabricar con vidrio Duran Schott y llave Schott, fabricados por Vidrioequipos.

Respuesta: Ver anexo corregido.
3. Item 176: Tamaño del rollo en pulgadas?

Respuesta: Rollo de 15 pulgadas de ancho.
4. Item 179: Tamaño?

Respuesta: Rollo de 30 cm de ancho
5. Item 187: Tamaño de las pinzas para crisol largo?
Respuesta: Ver anexo corregido.

GRUPO VIDRIERIA:
1. Item 260 a 263: Estos recipientes no se consiguen Nacionales, pueden ser Schott 

Respuesta: Ver anexo corregido.
VORTEX COMPANY

Por medio de la presente, nos permitimos solicitar de la manera más atenta la Inclusión de la Marca por nosotros representada Alfa Aesar “Specpure® es la marca registrada de Alfa Aesar de soluciones estándar para Análisis Espectro químicos, los estándares son de sin igual en exactitud, pureza y calidad. Cada producto se garantiza por un año a partir de la fecha de envió. Las soluciones de estándares para absorción atómica de Alfa Aesar tienen una exactitud de +-1.0% y las de plasma al ± 0.3%.Estas soluciones se diseñan para el uso con llama o la espectroscopia de absorción del horno AA usado es lo más frecuente en la técnica instrumental para el análisis elemental. Alfa Aesar ofrece soluciones de mas de elementos 70, En soluciones acuosas de 1,000 μg/ml con presentaciones de 100ml y 500ml.
Respuesta: Ver anexo corregido.
AS ANALYTICAL LTDA.

1. En el documento dice que se puede expresar en la oferta dos tiempos de entrega, la Pregunta es ¿se escriben los dos tiempos de entrega en la oferta o esto se hace después cuando se asignen los contratos?

Respuesta: En el anexo existe una columna  donde se  debe escribir el tiempo de entrega de cada elemento. Es decir en cada subítem cotizado debe tener indicada una fecha de entrega.
2. Con respecto a los dos certificados, estos se van a calificar por experiencia de acuerdo al objeto o deben tener algún valor estipulado para su aceptación.

Respuesta: Los certificados son un requisito de participación más no son calificables. No se requiere de valor específico.
3. En el documento dice que se debe presentar tres paquetes con documentos legales, financieros y la oferta, pero queremos saber si estos solo se presentan en original o debe ir con alguna copia.

Respuesta: En original, no se requieren copias.
4. Según el pliego entendemos que se puede cotizar cualquier elemento que tengamos, esto quiere decir que se puede presentar oferta parcial.

Respuesta: Pueden cotizar el número de ítems que cumplan, tanto en presentación como en marca solicitada.
5. La confirmación para la audiencia solamente es el día 20 de Enero y solo por vía fax.

Respuesta:  La fecha es la dada en el pliego de condiciones y la confirmación puede ser vía correo electrónico o fax.
ANALYTICA LTDA.

Respetados Señores,  con el ánimo de participar y de acuerdo al cronograma de los pliegos de la Licitación en referencia, solicitamos nos aclaren las siguientes dudas.

Debido al periodo de vacaciones en que entran la mayoría de las empresas proveedoras tanto Internacional como nacionales y además que casi todas cambian sus precios de venta a principio de año, y como ya hemos visto algunos de estos precios se deben sostener por todo el año 2009 y a pesar de que ustedes anotan que no habrá prorroga, muy respetuosamente solicitamos se prorrogue la entrega de las propuestas por lo menos 15 días más.

Respuesta: No se acepta.
ACLARACION DE MARCAS PEDIDAS:

EN CUANTO AL ITEM 2 VIDRIERÍA, SOLICITAMOS SE TENGA EN CUENTA:

1. La marca ECOVILAB, para los subítem 82, 83, 84 y 85, pues estos embudos de separación ya existen en la universidad y son de comprobada efectividad así como también de muy alta calidad.

Respuesta: Ver anexo corregido.
2. Desde el año pasado se entregaron muestras de la vidriería marca PHYSIS de la cual nosotros somos representantes, por lo tanto solicitamos o sugerimos se tenga en cuenta esta marca, por lo menos en la parte donde no se requieran elementos certificados.

Respuesta: El hecho de solo haber enviado muestras no es garantía de que la marca debía ser incluida en los anexos. Es competencia del Comité Técnico definir si las características de las muestras recibidas cumplen para ser incluidas como marcas aceptadas. En tal sentido la marca se acepto en los elementos que aparecen en el anexo.
EN CUANTO AL ITEM 4 REPUESTOS Y PIEZAS DE EQUIPOS, SOLICITAMOS SE TENGA EN CUENTA:

1. En el subitem 1, solicitamos se tenga en cuenta los agitadores Vortex de la marca VELP SCIENTIFICA, ya que estos son de muy alta calidad y de seguro con muy buen beneficio económico para la universidad. Los catálogos los pueden ver en la pagina web: www.velp.com
Respuesta: Ver anexo corregido.
2. En lo referente a la lista de repuestos y piezas de equipos de los subitems 31, 32, 33, 34 y 35, observamos que ustedes solicitan lámparas de cátodo Hueco marca THERMO. A nivel mundial existe una empresa que le provee a Thermo estas lámparas, las cuales  se venden luego con la marca Thermo, dicha empresa  distribuye las lámparas  bajo marca PHOTRON, (ver su pagina Web www.photron.com.au. Encarecidamente solicitamos se tenga en cuenta esta marca, ya que con esto la universidad se vería beneficiado en precios con la misma calidad y garantía en dichas lámparas, lo que se puede comprobar con el profesor CARLOS HUMBERTO MONTOYA, que ya ha usado de esta marca.

Respuesta: Ver nexo modificado.
3. En cuanto a los subitems 45, 46, 47, 48, 49, y 50, solicitamos se tenga en cuenta la marca THERMO FISHER SCIENTIFIC LCP bajo la cual se fabrican micropipetas de volumen variable de muy alta calidad comparable con las marcas pedidas y para las cuales  se les puede ajustar todas las puntas de marca reconocidas en el mercado. SE ADJUNTA CATALOGO VIA CORREO ELECTRONICO.

Respuesta: No se acepta.
VIDCOL

De la manera  más respetuosa nos dirigimos  a ustedes  con el fin  de solicitar  que nuestra marca registrada  SOVICOL de Vidcol sea aceptada en la licitación de la referencia.

Las razones de nuestra solicitud  son las siguientes:

· Nuestro logo de marca Registrada cuenta con una experiencia  que data del año 1986 fecha en la cual  se constituyo Vidcol que significa Vidrio Colombiano y sus productos Sovicol cuyo distintivo de marca registrada es la S que figura en nuestra papelería.

· Toda la materia prima utilizada en la Fabricación o transformación es importada por SCHOTT COLOMBIANA S.A.  y de donde somos distribuidores autorizados.

· Vale la pena resaltar que nuestros productos en otros años  han sido aceptados  por la Universidad  y no tenemos  información  de haber tenido reclamos o inconvenientes.
· Que entre nuestros clientes  que pueden referirnos están:

*   E.A.A.B -  Dra. Adriana Castillo Tel.. 3447000

*   Univ. Jorge Tadeo  Sr. Efraín Rodríguez Tel  2427030

*   Boehringer Ingelheim Sra. Guisel Ruiz Tel 4238000

*   Lab. Bussie – Sa. Dora Pineda Tel 3351135

*   Univ. Javeriana  Sr. Carlos Urrego Tel  3208320 

*   Univ Caldas  Dra. Amparo Ortiz  Tel  8781582

*   Univ. De los Andes Dra. Edna  Tel 4055810

· Que en algunos ítems de producción  nacional no dan marca lo que indica que  si podemos ofertar y no vemos congruente que para unos ítems si y otros no podamos ofertar.

· Que en el mes de  Junio  enviamos muestras a fin de ser evaluadas  y aprobadas. Esto en razón  que en la Licitación anterior no pudimos ofertar nuestros productos fabricación Nacional.

· Consideramos que nuestros productos cumplen a cabalidad con lo solicitado  que cuentan con la Garantía necesaria;   que nuestra experiencia de mas de 20 años  y los clientes que nos pueden referir para que la universidad  tenga certeza de que nuestra producción pueda colmar sus expectativas y por tal razón que se autorice nuestra marca a participar en el proceso.

Respuesta: Ver anexo corregido.
QUÍMICA MG

1.) Numeral  3.2.  Aspecto Financiero  ítem  C) Índice liquidez  

Solicitamos el favor de considerar  de dejar el indicador de liquidez Margen de utilidad Operacional  >= 4.4, para que halla una mayor participación.

Respuesta: En el pliego se solicitan 4 índices, de los cuales el proveedor debe cumplir como mínimo con dos de ellos para continuar en el proceso licitatorio. Es decir no requiere cumplir con los cuatro indicadores.
2.) Ítem 1 Reactivos  

Subitem 58 Agarose marca  INVITROGEN, 

Solicitamos el favor de confirmar presentación y  si podemos cotizar la marca BIO-MZ ®, marca propia de QUIMICA M.G. LTDA, producto  importado directamente.
Respuesta: Ver anexo corregido.
Subitem 185  Gelrite®  ò Gellan Gum

El Gelrite®  es una marca única registrada por el fabricante, la cual los distribuidores como FISHER, SIGMA, entre otras, le colocan su marca   en Estados Unidos, por tal motivo solicitamos el favor de aceptar la marca BIO-MG, la marca es propia de QUIMICA M.G. LTDA, que importa el Gelrite ® también directamente.
Respuesta: Ver anexo corregido.
3.) Ítem 3 Reactivos Especiales

Subitems  3, 6, 7, 33, 34, 35, 36, 90, 

Solicitamos  el  favor  de  confirmar si  podemos  cotizar  la  marca NEW ENGLAND BIOLABS.
Respuesta: Ver anexo corregido.
OUTSOURCING COMERCIAL LIMITADA

Con respecto a la licitación 01 de 2009 agradezco confirmar si se pueden cotizar marcas diferentes a las solicitadas y que cumplan con los requisitos que se solicitan.  Podemos enviar catálogos e información al respecto a cada usuario.

Respuesta:      Es necesario que se precise exactamente en cuales ítems y cuales marcas, por lo tanto deben ceñirse a lo que aparece en el anexo de la Licitación. 

Para recordar:

· Se recomienda a los participantes, ser muy cuidadosos con la presentación de todos los documentos exigidos y demás condiciones del pliego.

· Deben ser puntuales con el cronograma propuesto. 

· Las anteriores respuestas han sido contempladas en el Anexo  modificado.  Por lo anterior, la oferta económica debe ser presentada en el Anexo  modificado, que se publica con el presente Adendo 1.  Si la oferta no es presentada en el Anexo  modificado, no será tenida en cuenta.

· Se recomienda leer detenidamente el contenido total del Pliego de Condiciones, incluida la Minuta del Contrato cuyas cláusulas son de estricto cumplimiento y el contenido del presente ADENDO 1, así como el anexo modificado.

· Para efectos de presentar la oferta, se requiere:   consultar todas las respuestas del Adendo.

· Se recomienda además,  consultar permanentemente la Página Web de la Universidad, hasta el día del Cierre de la Licitación a efecto de verificar cualquier información o modificación adicional.

Pereira, 18 de diciembre de 2008
